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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
Chiriguaná, Julio Seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: OSCAR ARMANDO DEARMAS MATIAS 

DEMANDADO: IRLENA GERARDINO GUARIN 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00106-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE PETICION 

  

   Teniendo en cuenta, el memorial suscrito por el apoderado 
judicial de OSCAR ARMANDO DEARMAS MATIAS, el cual señala los motivos por 
los cuales no asistió a la diligencia realizada el día 04 de Julio de 2023, procede 
este despacho a señalar lo siguiente: 
 

 Contrario censu, a lo citado por el profesional del derecho, esta agencia 
judicial, envió el link respectivo para la audiencia a celebrarse el día 04 de 
Julio de 2023, el viernes 30 de Junio del presente año, de lo cual se adjunta 
la prueba correspondiente arrojado por el aplicativo LIFEZISE: 

 

 

 
 
   El correo electrónico gustavoadolfosuarez2017@gmail.com, es el 
registrado en la demanda que nos ocupa, a nombre del apoderado judicial de la 
parte demandante, es decir, el link fue enviado tal como fue señalado anteriormente. 
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   Es dable aclarar, que el día de la diligencia, esto es, 04 de Julio de 
2023, al profesional del derecho, le fue enviado NUEVAMENTE, el link respectivo, 
en aras de alcanzar su comparecencia, recordándole la misma, pero el memorialista 
usa dicha actuación del despacho para desconocer que el acceso fue enviado 
desde el 30 de Junio de la presente anualidad. 
 
   Por lo anterior, para esta agencia judicial, la comunicación para el 
ingreso a la audiencia virtual celebrada el día 04 de Julio de 2023, fue enviado en 
debida forma a todas las partes dentro del proceso que nos ocupa, motivo por el 
cual, este despacho rechaza la petición surtida. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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